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Ciudad de México, 12 de febrero de 2026

Diputado Carol Antonio Altamirano

Asunto: Atenta Felicitación

Presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
Cámara de Diputados

Presente

Grupo Asesores en Negocios, felicita al Diputado Carol Antonio Altamirano 
por sus recientes logros y su trascendental labor que desempeña como 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público en la Cámara de 
Diputados. Reconocemos el valor de su liderazgo y su compromiso con la 
ciudadanía en temas de vital importancia para el desarrollo económico de 
nuestro  país, en el ámbito de la política fiscal y la administración tributaria, que 
le da certeza jurídica y la simplificación de los procesos, los cuales son pilares 
fundamentales para impulsar la inversión y el crecimiento.

En Grupo Asesores en Negocios estamos permanentemente enfocados en 
contribuir a través de nuestros servicios al cabal cumplimiento y crecimiento 
de nuestros clientes, garantizando nuestro compromiso con México y su 
desarrollo.

Nos ponemos a su disposición para colaborar en el análisis de propuestas que 
fortalezcan el marco fiscal y económico de nuestro país.

Atentamente,

Eduardo García Hidalgo
Presidente y Fundador de
Grupo Asesores en Negocios



Diputado Carol Antonio 
Altamirano



Un Político Experimentado en la 
Presidencia de la Comisión de Hacienda 

de la Cámara de Diputados

Diputado Carol
Antonio Altamirano
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SEMBLANZA PROFESIONAL

El prestigiado legislador Carol Antonio Altamirano es originario de 
Asunción Ixtaltepec, Oaxaca, es abogado por la Universidad Autóno-
ma Metropolitana.
En su trayectoria política siempre ha sido electo por el principio de 
mayoría en Oaxaca. Así ha sido Presidente municipal de Asunción 
Ixtaltepec en el 2008, diputado local en el Congreso del Estado
de Oaxaca en 2010 y en 2016; diputado federal electo en el 2012, el
2018, el 2021 y el 2024, lo que demuestra el apoyo de sus electores
derivado del reconocimiento al buen resultado de su trabajo político
y legislativo.
En su labor parlamentaria, ha participado en las comisiones vincula-
das a temas hacendarios, presupuestales, turísticos, energéticos y de 
vigilancia a la Auditoría Superior de la Federación.
Se ha distinguido por presentar y defender temas en favor del bien-
estar de las zonas más necesitadas del país y participar en los deba-
tes en materia económica.
Actualmente es presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público de la Cámara de Diputados, apoyado por su grupo parla-
mentario, el de MORENA, y donde los otros grupos, tanto aliados 
como de oposición, le han manifestado su respaldo y su reconoci-
miento al ambiente de diálogo y respeto con el que se ha conducido.
Logros de la Comisión de Hacienda
En septiembre de 2025 –a partir de una propuesta de consenso al 
interior de MORENA– fue designado como Presidente de la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, que había estado sin titular 
durante más de 4 meses, y le correspondió recibir el Paquete Econó-
mico para el 2026.
Las tareas prioritarias se basaron en establecer un proceso ordenado 
y plural para la discusión de las finanzas públicas, con el objetivo de 
lograr la aprobación de recursos para que el gobierno federal contara 
a su vez con recursos suficientes para mantener las inversiones y 
darle continuidad a los programas sociales, pero sin descuidar la 
responsabilidad en el manejo de los recursos públicos.
En tan sólo 2 meses se procesaron dictámenes relativos a Ley Adua-
nera, Ley Federal de Derechos, Ley del Impuesto Especial sobre la 
Producción y Servicios, Código Fiscal de la Federación, Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
y Ley de Ingresos de la Federación, además de la emisión de mone-
das conmemorativas y la ratificación de funcionarios hacendarios.
Atacar en serio los fraudes de las “factureras”, el “huachicol fiscal”,  la co-
rrupción en las aduanas, el contrabando y la evasión y la elusión fiscal



Comentarios a las Reformas Aprobadas
En entrevista con la Revista Forum News, el 
Foro de los Fiscalistas y Profesionales de 
México, el prestigiado diputado Carol Altami-
rano comentó que las innovaciones en mate-
ria hacendaria se construyeron en un inter-
cambio respetuoso de opiniones, escuchando 
a las partes involucradas en foros públicos y 
manteniendo consultas con el Ejecutivo para 
que las modificaciones tuvieran consistencia 
técnica y jurídica.
Dijo durante la charla en su oficina del recinto 
legislativo de San Lázaro, que “debe recono-
cerse el buen manejo de la política económica 
de la Presidenta Claudia Sheinbaum quien, 
con el apoyo de su equipo de trabajo, en espe-
cial del Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co, Edgar Amador, ha logrado resistir los 
embates de un entorno económico internacio-
nal complejo, y ha mantenido la fortaleza de la 
demanda interna, y la posición estratégica del 
país en el entorno global y comercial, lo cual 
augura un mejor futuro económico para el país”.
Es en ese contexto, comentó que “los diputa-
dos federales hemos tomado acciones para 
contar con un marco legislativo y presupuesta-
rio que fortalece la hacienda pública federal y 
apoya las finanzas de los estados y municipios, 
sin aumentar los principales impuestos como 
el IVA y el ISR, que son los que mayor impacto 
tienen sobre las familias y empresas mexicanas”.
Entre otras reformas, destaca que se modifica-
ron diversas leyes, y en especial al Código 
Fiscal de la Federación, con el objetivo de 
atacar en serio los fraudes de las “factureras” y 
de la comercialización ilegal de hidrocarburos, 
conocido como “huachicol fiscal”, y que tam-
bién se reformó la Ley Aduanera, con lo que se 
atacará la corrupción en las aduanas y el con-
trabando”.
Durante la entrevista, señaló lo siguiente:
“Con esas reformas también se impulsará el 
combate a la evasión y la elusión fiscal y una 
mayor eficiencia recaudatoria, con lo que 
habrá más ingresos públicos, al tiempo que se 
protegerá al mercado interno y a las empresas 
nacionales. Es por eso que el trabajo de los 
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diputados ha aportado elementos que asegu-
ran que 2026 sea un buen año en materia eco-
nómica en el país, y, lo más relevante, que haya 
un mayor bienestar social.  Lo anterior, se logró 
construir en un ambiente de respeto y diálogo 
entre las diversas fuerzas políticas representa-
das en la Cámara”.
“Fue así que, con el trabajo de los diputados 
federales, y con base en la labor de la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público, fue posible 
autorizar al gobierno federal una recaudación 
total de 10 billones 193 mil 683 millones de 
pesos en la Ley de Ingresos de la Federación, 
que fueron 891 mil 667 millones más que en la 
LIF anterior. Los ingresos petroleros serán de 1 
billón 204 mil 200 millones de pesos, mientras 
que los no petroleros se estiman en 7 billones 
516 mil 800 millones”.
Y algo muy relevante –informó– es que se 
fortalecen los ingresos tributarios, que serán 
de 5 billones 839 mil millones de pesos, es 
decir, 542 mil millones más de lo que se autori-
zó en el ejercicio fiscal anterior. Entre los ingre-

sos tributarios, los más importantes son el ISR, 
con 3 billones y 70 mil 362 millones de pesos, el 
IVA con 1 billón 589 mil millones, los IEPS, con 
761 mil 318 millones, que son 47 mil 470 millo-
nes más, y los impuestos a las importaciones, 
que serán de 254 mil 757 millones.
Explicó que también se autorizó al gobierno 
federal a contratar deuda pública interna por 1 
billón 780 mil millones de pesos, con lo cual el 
nivel de obligaciones financieras será maneja-
ble de acuerdo al tamaño de la economía, y se 
da un uso responsable de la deuda pública. Se 
estima que los Requerimientos Financieros 
del Sector Público, que es el déficit ampliado, 
serán de 4.1% del PIB, menos que 2024, de 
5.7%, y menor al 4.3% estimado en este año. 
Tomando en cuenta solo el balance público 
presupuestario, el déficit será de solo el 3.6% 
del PIB.
Con base en esos ingresos, explicó, fue posible 
que los diputados autorizaran al gobierno 
federal el mayor presupuesto de egresos de la 
historia, en beneficio de la gran mayoría de las 
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sido legalmente expedidos y registrados por 
las autoridades educativas competentes.
Ahora bien, de la sentencia correspondiente al 
amparo en revisión 117/2012, se advierte que la 
Primera Sala de la SCJN reconoce al médico 
como un profesional responsable del diagnós-
tico, tratamiento y seguimiento del paciente, 
actuando con base en la ciencia médica y las 
normas éticas que rigen la profesión4.
En ese sentido, consideramos que los requisi-
tos a los que se refiere el artículo 41 del RIVA 
para que el servicio se encuentre exento de IVA 
son que estos se presten por un médico con 
título profesional para su ejercicio ya sea de 
manera directa o, bien, por conducto de una 
sociedad civil o instituciones de asistencia o 
beneficencia privada autorizadas por las leyes 
de la materia. Estos servicios deben estar enca-
minados al diagnóstico, tratamiento y segui-
miento del paciente.
SERVICIOS DE MEDICINA, HOSPITALARIOS, 
LABORATORIOS, ESTUDIOS CLÍNICOS Y 
RADIOLOGÍA
Por otro lado, el artículo 15, fracción XV de la 
LIVA, establece una regla distinta para los 
servicios hospitalarios, de laboratorios, radiolo-
gía y estudios clínicos, al establecer que estos 
servicios estarán exentos del impuesto única-
mente cuando sean prestados por organis-
mos descentralizados de la administración 
pública.
Derivado de lo anterior, puede observarse que 
la legislación distingue la procedencia de la 
exención con base, entre otros aspectos, en la 
naturaleza jurídica del sujeto que presta el 
servicio. Así, mientras que la fracción XIV 
permite la exención cuando los servicios profe-
sionales de medicina son prestados por parti-
culares, incluidos aquellos que operan a través 
de sociedades civiles, la fracción XV limita 
expresamente la exención a los servicios hos-
pitalarios, de laboratorios, radiología y estudios 
clínicos que sean prestados exclusivamente 
por entidades de la administración pública.

En consecuencia, cuando los servicios referi-
dos en la fracción XV sean proporcionados por 
particulares, incluso mediante sociedades 
civiles, no se actualiza el supuesto de exención 
previsto en la LIVA, por lo que tales servicios 
hospitalarios, de laboratorios, radiología y estu-
dios clínicos, en dicho supuesto, deberán estar 
gravados a la tasa general del 16% del impuesto.
Cabe señalar que la SCJN ha reconocido 
expresamente la constitucionalidad del trata-
miento fiscal previsto en la fracción XV, al 
sostener la validez de reservar la exención del 
IVA en favor de los organismos públicos des-
centralizados, sin que ello contravenga el prin-
cipio de equidad tributaria ni suponga una 
transgresión a los derechos de los particulares5.
Por lo anterior, es claro que, para efectos fisca-
les, los servicios hospitalarios, de laboratorios, 
radiología y estudios clínicos, que sean presta-
dos por particulares, incluso a través de socie-
dades civiles, estarán sujetos al pago de la tasa 
del 16% del IVA.
INTERPRETACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SANI-
TARIA
La LGS establece que los servicios de salud 
comprenden todas aquellas acciones dirigidas 
a proteger, promover y restaurar la salud de las 
personas y de la colectividad, en beneficio 
tanto del individuo como de la sociedad en 
general6. Conforme a su artículo 24, estos ser-
vicios se clasifican en tres categorías:
(i) Atención médica
(ii) Salud pública
(iii) Asistencia social
Los servicios de atención médica, de acuerdo 
con el artículo 32 del mismo ordenamiento, se 
definen como el conjunto de servicios que se 
proporcionan al individuo con el fin de prote-
ger, promover y restaurar su salud.
Para estos efectos, el artículo 7 del Reglamen-
to de la Ley General de Salud (RLGS) comple-
menta esta definición, al establecer las sigui- 
entes definiciones:

•    Atención médica: es el conjunto de servicios 
que se proporcionan al usuario (paciente) 
con el fin de proteger, promover y restaurar 
su salud, así como brindarle los cuidados 
paliativos al mismo en situación terminal. 

•    Servicio de atención médica: es el conjunto 
de recursos que intervienen sistemática-
mente para la prevención, curación y cuida-
dos paliativos de las enfermedades que 
afectan a los usuarios, así como de la reha-
bilitación de los mismos.

Mientras que el artículo 8 de la referida ley,
dispone que las actividades de atención mé-
dica son:

(i) Preventivas: aquellas que incluyen la promo-
ción general y protección especifica.
(ii) Curativas: aquellas que tienen objeto de 
efectuar un diagnóstico temprano de los 
problemas clínicos y establecer un tratamien-
to oportuno para los mismos.
(iii) Rehabilitación: aquellas que incluyen 
acciones para limitar el daño y corregir la inva-
lidez física o mental.
(iv) Paliativas: aquellas que incluyen el cuidado 
integral para preservar la calidad de vida del 
usuario a través de un equipo multidisciplina-
rio para la prevención, tratamiento y control 
del dolor u otros síntomas.
OTROS SERVICIOS DE ATENCIÓN DE LA 
SALUD
Ahora bien, el artículo 27 de la LGS establece 
que los servicios básicos de salud compren-
den, entre otros, la atención médica integral, la 
salud mental y la promoción de estilos de vida 
saludables; por otro lado, el artículo 79 del 
mismo ordenamiento enlista las profesiones 
que requieren título profesional para ejercerse 
legalmente en el campo de la salud, incluyen-
do, entre otras, la medicina, la psicología, la 
nutrición y la enfermería.
Esta clasificación normativa evidencia que, 
desde el ámbito sanitario, dichas disciplinas 
forman parte del conjunto de servicios de la 
salud. No obstante, para efectos fiscales, y en 
particular para la aplicación de la exención 
prevista en el artículo 15, fracción XIV de la 

LIVA, es necesario identificar los servicios de 
médicos en sentido estricto.
En este sentido, de acuerdo con la clasificación 
del artículo 41 del Reglamento de la LIVA, solo 
los servicios prestados por médicos actualizan 
el supuesto de exención del IVA. Por el contra-
rio, los servicios de psicología o nutrición o 
enfermería, aunque formen parte del sistema 
nacional de salud y estén regulados como 
profesiones en este ámbito sanitario, tienen 
una naturaleza distinta a los médicos per se, y 
no se encuentran expresamente contempla-
dos como actividades exentas.

CONFLICTO EN EL TRATAMIENTO FISCAL EN 
LA PRÁCTICA
Resulta pertinente llevar a cabo el presente 
análisis, toda vez que se ha identificado que, 
en la práctica, algunos contribuyentes que 
prestan servicios relacionados con la atención 
a la salud, como psicólogos o nutriólogos, 
suelen aplicar la exención del IVA bajo el 
supuesto de que dichos servicios comparten la 
misma naturaleza que los servicios profesiona-
les de medicina.
No obstante, si bien estas profesiones forman 
parte del sector salud y están reguladas por la 
legislación sanitaria como servicios de salud, 
desde una interpretación estricta a la legisla-
ción fiscal, no se encuentran comprendidas en 
la hipótesis de exención establecida en el 
artículo 15, fracción XIV de la ley del IVA.
Dicho precepto restringe la exención única-
mente a los servicios profesionales de medici-
na, prestados por médicos titulados. Por tanto, 
conforme a una lectura literal de la normativa 
vigente, los servicios profesionales de psicolo-
gía o nutrición deben considerarse como actos 
gravados a la tasa general del 16 %, aun cuando 
sean prestados por profesionales con título y 
cédula profesional.
Finalmente, conforme a una interpretación 
gramatical del artículo 15, fracción XIV de la Ley 
del IVA, la referencia a que los servicios se
presten “por conducto de sociedades civi-
les” únicamente describe el medio a través
del cual puede instrumentarse la prestación 
del servicio por personas físicas, sin que de 

dicho texto se desprenda un requisito adicio-
nal relativo a la relación jurídica que deba exis-
tir entre el médico y la sociedad civil. En conse-
cuencia, en nuestra opinión, no puede soste-
nerse que el médico deba ser socio o trabaja-
dor de la sociedad, siendo suficiente que el 
servicio profesional de medicina, encaminado 
al diagnóstico, tratamiento y seguimiento, sea 
efectivamente realizado por un médico con 
título profesional.

CONCLUSIONES
La exención del IVA para los servicios profesio-
nales de medicina se fundamenta en la nece-
sidad de uniformar la carga fiscal a nivel nacio-
nal para los actos propiamente médicos, pero 
su correcto alcance depende de una interpre-
tación estricta de la norma. El artículo 15, frac-
ción XIV de la Ley del IVA ampara únicamente 
a quienes, contando con título profesional en 
medicina, brindan diagnósticos, tratamientos 
y seguimiento de pacientes, ya sea de manera 
individual o a través de sociedades civiles e 

instituciones autorizadas. En cambio, otros 
servicios de salud, como los hospitalarios, de 
laboratorio, radiológicos y estudios clínicos, 
sólo quedan exentos si se prestan por organis-
mos públicos descentralizados, pues la frac-
ción XV delimita expresamente este supuesto. 
En consecuencia, cuando dichos servicios los 
presten particulares o sociedades civiles, se les 
aplicará la tasa general del 16% de IVA.

Por otra parte, resulta fundamental distinguir 
con claridad entre las actividades médicas en 
sentido estricto y aquellas disciplinas afines, 
como psicología, nutrición o enfermería que, si 
bien son parte del sistema de salud, no se eng-
loban en la exención prevista para los médicos 
titulados. Esta diferenciación, reforzada tanto 
por la Ley General de Salud como por la inter-
pretación de la SCJN, exige a los contribuyen-
tes no aplicar indebidamente el tratamiento 
exento a actividades que, aunque contribuyan 
al bienestar físico o mental, no constituyen 
actos de medicina conforme a la Ciencia Médica.

...con el trabajo parlamentario 
que hemos realizado,

habrá mayor recaudación y más 
recursos para el gasto social
y la inversión pública, entre

otros rubros, en beneficio
de la población”



familias mexicanas. En el Presupuesto de 
Egresos de la Federación se autoriza al Gobier-
no Federal a ejercer un gasto público por un 
total de 10 billones 193 mil 683 millones de 
pesos, que representa un aumento de casi el 
6% real respecto al presupuesto actual.
Así es que, con el trabajo parlamentario que 
hemos realizado, habrá mayor recaudación y 
más recursos para el gasto social y la inversión 
pública, entre otros rubros, en beneficio de la 
población.

Trabajos y Retos
En diciembre de 2025 los integrantes de todos 
los grupos parlamentarios acordaron formar 
grupos de trabajo plurales sobre distintas 
temáticas, distribuyendo su coordinación de 
manera equilibrada.
De esta manera –explica el diputado– el grupo 
parlamentario de MORENA coordinará los 
trabajos de análisis para mejoras al Código 
Fiscal de la Federación, además de los relativos 
al régimen fiscal en zonas fronterizas y polos 
de desarrollo; el PAN, lo relativo a incentivos 
para la formalización de la economía; el Parti-
do del Trabajo coordinará el análisis del trata-
miento fiscal a la producción de destilados y 
otras bebidas alcohólicas; Movimiento Ciuda-
dano lo relativo al Buró de Crédito; el Partido 
Verde, propuestas para las finanzas públicas 
subnacionales y el PRI, la situación de los usua-
rios de las instituciones de seguros y fianzas, 
mientras que el conjunto de la Junta Directiva 
de la Comisión dará seguimiento a la imple-
mentación del Paquete Económico 2026.
Eso implica que la Comisión de Hacienda con-
tinuará con su trabajo y abre un proceso de 
acercamiento y dialogo con los sectores eco-
nómicos para a partir de escuchar su realidad 
poder construir propuestas de mejora con 
miras al siguiente Paquete Económico.

Reflexiones Finales
–¿Cuál sería su mensaje a los contribuyentes y 
empresarios?
–La Comisión de Hacienda y Crédito Público 
trabaja con diálogo, respeto a las leyes y a la 
pluralidad de actores económicos y políticos. 
Es un espacio en el que se escucha a todas las 

voces y se procura construir acuerdos para el 
beneficio del país. Son bienvenidas las ideas 
para hacer más equitativa, transparente y 
eficaz la recaudación y manejo de los recursos 
públicos.
En el actual gobierno, se ha logrado el fortale-
cimiento de la hacienda pública federal, que 
ha aumentado considerablemente la recauda-
ción de ingresos tributarios y reducido la 
dependencia de ingresos con poca certidum-
bre como es el caso de los ingresos petroleros. 
Con ello se ha logrado cubrir los principales 
requerimientos del gasto público y contar con 
una política responsable de endeudamiento.
En este sentido, las reformas que han sido 
aprobadas en el Congreso de la Unión, han 
sido muy valiosas para lograr este fortaleci-
miento de la hacienda pública, pero que tam-
bién impulsan a la economía nacional y el 
bienestar social. Así es que las familias y 
empresas mexicanas  pueden contar con la 
certeza de que estamos construyendo un 
sistema fiscal más equitativo, más justo y más 
eficiente, con el cual se logren recaudar los 
recursos necesarios para financiar el gasto 
público y otorgar buenos servicios a la
población, para un mayor bienestar de las 
familias mexicanas, así como fomentar la 
inversión, puntualizó el prestigiado diputado 
Carol Antonio Altamirano.

Entrevista realizada por
Lic. Carlos González Galván

Agradecemos la colaboración para su realiza-
ción de los integrantes de la Comisión de Ha-
cienda y del Lic. Emiliano Castillo.
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sido legalmente expedidos y registrados por 
las autoridades educativas competentes.
Ahora bien, de la sentencia correspondiente al 
amparo en revisión 117/2012, se advierte que la 
Primera Sala de la SCJN reconoce al médico 
como un profesional responsable del diagnós-
tico, tratamiento y seguimiento del paciente, 
actuando con base en la ciencia médica y las 
normas éticas que rigen la profesión4.
En ese sentido, consideramos que los requisi-
tos a los que se refiere el artículo 41 del RIVA 
para que el servicio se encuentre exento de IVA 
son que estos se presten por un médico con 
título profesional para su ejercicio ya sea de 
manera directa o, bien, por conducto de una 
sociedad civil o instituciones de asistencia o 
beneficencia privada autorizadas por las leyes 
de la materia. Estos servicios deben estar enca-
minados al diagnóstico, tratamiento y segui-
miento del paciente.
SERVICIOS DE MEDICINA, HOSPITALARIOS, 
LABORATORIOS, ESTUDIOS CLÍNICOS Y 
RADIOLOGÍA
Por otro lado, el artículo 15, fracción XV de la 
LIVA, establece una regla distinta para los 
servicios hospitalarios, de laboratorios, radiolo-
gía y estudios clínicos, al establecer que estos 
servicios estarán exentos del impuesto única-
mente cuando sean prestados por organis-
mos descentralizados de la administración 
pública.
Derivado de lo anterior, puede observarse que 
la legislación distingue la procedencia de la 
exención con base, entre otros aspectos, en la 
naturaleza jurídica del sujeto que presta el 
servicio. Así, mientras que la fracción XIV 
permite la exención cuando los servicios profe-
sionales de medicina son prestados por parti-
culares, incluidos aquellos que operan a través 
de sociedades civiles, la fracción XV limita 
expresamente la exención a los servicios hos-
pitalarios, de laboratorios, radiología y estudios 
clínicos que sean prestados exclusivamente 
por entidades de la administración pública.

En consecuencia, cuando los servicios referi-
dos en la fracción XV sean proporcionados por 
particulares, incluso mediante sociedades 
civiles, no se actualiza el supuesto de exención 
previsto en la LIVA, por lo que tales servicios 
hospitalarios, de laboratorios, radiología y estu-
dios clínicos, en dicho supuesto, deberán estar 
gravados a la tasa general del 16% del impuesto.
Cabe señalar que la SCJN ha reconocido 
expresamente la constitucionalidad del trata-
miento fiscal previsto en la fracción XV, al 
sostener la validez de reservar la exención del 
IVA en favor de los organismos públicos des-
centralizados, sin que ello contravenga el prin-
cipio de equidad tributaria ni suponga una 
transgresión a los derechos de los particulares5.
Por lo anterior, es claro que, para efectos fisca-
les, los servicios hospitalarios, de laboratorios, 
radiología y estudios clínicos, que sean presta-
dos por particulares, incluso a través de socie-
dades civiles, estarán sujetos al pago de la tasa 
del 16% del IVA.
INTERPRETACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SANI-
TARIA
La LGS establece que los servicios de salud 
comprenden todas aquellas acciones dirigidas 
a proteger, promover y restaurar la salud de las 
personas y de la colectividad, en beneficio 
tanto del individuo como de la sociedad en 
general6. Conforme a su artículo 24, estos ser-
vicios se clasifican en tres categorías:
(i) Atención médica
(ii) Salud pública
(iii) Asistencia social
Los servicios de atención médica, de acuerdo 
con el artículo 32 del mismo ordenamiento, se 
definen como el conjunto de servicios que se 
proporcionan al individuo con el fin de prote-
ger, promover y restaurar su salud.
Para estos efectos, el artículo 7 del Reglamen-
to de la Ley General de Salud (RLGS) comple-
menta esta definición, al establecer las sigui- 
entes definiciones:

•    Atención médica: es el conjunto de servicios 
que se proporcionan al usuario (paciente) 
con el fin de proteger, promover y restaurar 
su salud, así como brindarle los cuidados 
paliativos al mismo en situación terminal. 

•    Servicio de atención médica: es el conjunto 
de recursos que intervienen sistemática-
mente para la prevención, curación y cuida-
dos paliativos de las enfermedades que 
afectan a los usuarios, así como de la reha-
bilitación de los mismos.

Mientras que el artículo 8 de la referida ley,
dispone que las actividades de atención mé-
dica son:

(i) Preventivas: aquellas que incluyen la promo-
ción general y protección especifica.
(ii) Curativas: aquellas que tienen objeto de 
efectuar un diagnóstico temprano de los 
problemas clínicos y establecer un tratamien-
to oportuno para los mismos.
(iii) Rehabilitación: aquellas que incluyen 
acciones para limitar el daño y corregir la inva-
lidez física o mental.
(iv) Paliativas: aquellas que incluyen el cuidado 
integral para preservar la calidad de vida del 
usuario a través de un equipo multidisciplina-
rio para la prevención, tratamiento y control 
del dolor u otros síntomas.
OTROS SERVICIOS DE ATENCIÓN DE LA 
SALUD
Ahora bien, el artículo 27 de la LGS establece 
que los servicios básicos de salud compren-
den, entre otros, la atención médica integral, la 
salud mental y la promoción de estilos de vida 
saludables; por otro lado, el artículo 79 del 
mismo ordenamiento enlista las profesiones 
que requieren título profesional para ejercerse 
legalmente en el campo de la salud, incluyen-
do, entre otras, la medicina, la psicología, la 
nutrición y la enfermería.
Esta clasificación normativa evidencia que, 
desde el ámbito sanitario, dichas disciplinas 
forman parte del conjunto de servicios de la 
salud. No obstante, para efectos fiscales, y en 
particular para la aplicación de la exención 
prevista en el artículo 15, fracción XIV de la 

LIVA, es necesario identificar los servicios de 
médicos en sentido estricto.
En este sentido, de acuerdo con la clasificación 
del artículo 41 del Reglamento de la LIVA, solo 
los servicios prestados por médicos actualizan 
el supuesto de exención del IVA. Por el contra-
rio, los servicios de psicología o nutrición o 
enfermería, aunque formen parte del sistema 
nacional de salud y estén regulados como 
profesiones en este ámbito sanitario, tienen 
una naturaleza distinta a los médicos per se, y 
no se encuentran expresamente contempla-
dos como actividades exentas.

CONFLICTO EN EL TRATAMIENTO FISCAL EN 
LA PRÁCTICA
Resulta pertinente llevar a cabo el presente 
análisis, toda vez que se ha identificado que, 
en la práctica, algunos contribuyentes que 
prestan servicios relacionados con la atención 
a la salud, como psicólogos o nutriólogos, 
suelen aplicar la exención del IVA bajo el 
supuesto de que dichos servicios comparten la 
misma naturaleza que los servicios profesiona-
les de medicina.
No obstante, si bien estas profesiones forman 
parte del sector salud y están reguladas por la 
legislación sanitaria como servicios de salud, 
desde una interpretación estricta a la legisla-
ción fiscal, no se encuentran comprendidas en 
la hipótesis de exención establecida en el 
artículo 15, fracción XIV de la ley del IVA.
Dicho precepto restringe la exención única-
mente a los servicios profesionales de medici-
na, prestados por médicos titulados. Por tanto, 
conforme a una lectura literal de la normativa 
vigente, los servicios profesionales de psicolo-
gía o nutrición deben considerarse como actos 
gravados a la tasa general del 16 %, aun cuando 
sean prestados por profesionales con título y 
cédula profesional.
Finalmente, conforme a una interpretación 
gramatical del artículo 15, fracción XIV de la Ley 
del IVA, la referencia a que los servicios se
presten “por conducto de sociedades civi-
les” únicamente describe el medio a través
del cual puede instrumentarse la prestación 
del servicio por personas físicas, sin que de 

dicho texto se desprenda un requisito adicio-
nal relativo a la relación jurídica que deba exis-
tir entre el médico y la sociedad civil. En conse-
cuencia, en nuestra opinión, no puede soste-
nerse que el médico deba ser socio o trabaja-
dor de la sociedad, siendo suficiente que el 
servicio profesional de medicina, encaminado 
al diagnóstico, tratamiento y seguimiento, sea 
efectivamente realizado por un médico con 
título profesional.

CONCLUSIONES
La exención del IVA para los servicios profesio-
nales de medicina se fundamenta en la nece-
sidad de uniformar la carga fiscal a nivel nacio-
nal para los actos propiamente médicos, pero 
su correcto alcance depende de una interpre-
tación estricta de la norma. El artículo 15, frac-
ción XIV de la Ley del IVA ampara únicamente 
a quienes, contando con título profesional en 
medicina, brindan diagnósticos, tratamientos 
y seguimiento de pacientes, ya sea de manera 
individual o a través de sociedades civiles e 

instituciones autorizadas. En cambio, otros 
servicios de salud, como los hospitalarios, de 
laboratorio, radiológicos y estudios clínicos, 
sólo quedan exentos si se prestan por organis-
mos públicos descentralizados, pues la frac-
ción XV delimita expresamente este supuesto. 
En consecuencia, cuando dichos servicios los 
presten particulares o sociedades civiles, se les 
aplicará la tasa general del 16% de IVA.

Por otra parte, resulta fundamental distinguir 
con claridad entre las actividades médicas en 
sentido estricto y aquellas disciplinas afines, 
como psicología, nutrición o enfermería que, si 
bien son parte del sistema de salud, no se eng-
loban en la exención prevista para los médicos 
titulados. Esta diferenciación, reforzada tanto 
por la Ley General de Salud como por la inter-
pretación de la SCJN, exige a los contribuyen-
tes no aplicar indebidamente el tratamiento 
exento a actividades que, aunque contribuyan 
al bienestar físico o mental, no constituyen 
actos de medicina conforme a la Ciencia Médica.
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sido legalmente expedidos y registrados por 
las autoridades educativas competentes.
Ahora bien, de la sentencia correspondiente al 
amparo en revisión 117/2012, se advierte que la 
Primera Sala de la SCJN reconoce al médico 
como un profesional responsable del diagnós-
tico, tratamiento y seguimiento del paciente, 
actuando con base en la ciencia médica y las 
normas éticas que rigen la profesión4.
En ese sentido, consideramos que los requisi-
tos a los que se refiere el artículo 41 del RIVA 
para que el servicio se encuentre exento de IVA 
son que estos se presten por un médico con 
título profesional para su ejercicio ya sea de 
manera directa o, bien, por conducto de una 
sociedad civil o instituciones de asistencia o 
beneficencia privada autorizadas por las leyes 
de la materia. Estos servicios deben estar enca-
minados al diagnóstico, tratamiento y segui-
miento del paciente.
SERVICIOS DE MEDICINA, HOSPITALARIOS, 
LABORATORIOS, ESTUDIOS CLÍNICOS Y 
RADIOLOGÍA
Por otro lado, el artículo 15, fracción XV de la 
LIVA, establece una regla distinta para los 
servicios hospitalarios, de laboratorios, radiolo-
gía y estudios clínicos, al establecer que estos 
servicios estarán exentos del impuesto única-
mente cuando sean prestados por organis-
mos descentralizados de la administración 
pública.
Derivado de lo anterior, puede observarse que 
la legislación distingue la procedencia de la 
exención con base, entre otros aspectos, en la 
naturaleza jurídica del sujeto que presta el 
servicio. Así, mientras que la fracción XIV 
permite la exención cuando los servicios profe-
sionales de medicina son prestados por parti-
culares, incluidos aquellos que operan a través 
de sociedades civiles, la fracción XV limita 
expresamente la exención a los servicios hos-
pitalarios, de laboratorios, radiología y estudios 
clínicos que sean prestados exclusivamente 
por entidades de la administración pública.

En consecuencia, cuando los servicios referi-
dos en la fracción XV sean proporcionados por 
particulares, incluso mediante sociedades 
civiles, no se actualiza el supuesto de exención 
previsto en la LIVA, por lo que tales servicios 
hospitalarios, de laboratorios, radiología y estu-
dios clínicos, en dicho supuesto, deberán estar 
gravados a la tasa general del 16% del impuesto.
Cabe señalar que la SCJN ha reconocido 
expresamente la constitucionalidad del trata-
miento fiscal previsto en la fracción XV, al 
sostener la validez de reservar la exención del 
IVA en favor de los organismos públicos des-
centralizados, sin que ello contravenga el prin-
cipio de equidad tributaria ni suponga una 
transgresión a los derechos de los particulares5.
Por lo anterior, es claro que, para efectos fisca-
les, los servicios hospitalarios, de laboratorios, 
radiología y estudios clínicos, que sean presta-
dos por particulares, incluso a través de socie-
dades civiles, estarán sujetos al pago de la tasa 
del 16% del IVA.
INTERPRETACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SANI-
TARIA
La LGS establece que los servicios de salud 
comprenden todas aquellas acciones dirigidas 
a proteger, promover y restaurar la salud de las 
personas y de la colectividad, en beneficio 
tanto del individuo como de la sociedad en 
general6. Conforme a su artículo 24, estos ser-
vicios se clasifican en tres categorías:
(i) Atención médica
(ii) Salud pública
(iii) Asistencia social
Los servicios de atención médica, de acuerdo 
con el artículo 32 del mismo ordenamiento, se 
definen como el conjunto de servicios que se 
proporcionan al individuo con el fin de prote-
ger, promover y restaurar su salud.
Para estos efectos, el artículo 7 del Reglamen-
to de la Ley General de Salud (RLGS) comple-
menta esta definición, al establecer las sigui- 
entes definiciones:

•    Atención médica: es el conjunto de servicios 
que se proporcionan al usuario (paciente) 
con el fin de proteger, promover y restaurar 
su salud, así como brindarle los cuidados 
paliativos al mismo en situación terminal. 

•    Servicio de atención médica: es el conjunto 
de recursos que intervienen sistemática-
mente para la prevención, curación y cuida-
dos paliativos de las enfermedades que 
afectan a los usuarios, así como de la reha-
bilitación de los mismos.

Mientras que el artículo 8 de la referida ley,
dispone que las actividades de atención mé-
dica son:

(i) Preventivas: aquellas que incluyen la promo-
ción general y protección especifica.
(ii) Curativas: aquellas que tienen objeto de 
efectuar un diagnóstico temprano de los 
problemas clínicos y establecer un tratamien-
to oportuno para los mismos.
(iii) Rehabilitación: aquellas que incluyen 
acciones para limitar el daño y corregir la inva-
lidez física o mental.
(iv) Paliativas: aquellas que incluyen el cuidado 
integral para preservar la calidad de vida del 
usuario a través de un equipo multidisciplina-
rio para la prevención, tratamiento y control 
del dolor u otros síntomas.
OTROS SERVICIOS DE ATENCIÓN DE LA 
SALUD
Ahora bien, el artículo 27 de la LGS establece 
que los servicios básicos de salud compren-
den, entre otros, la atención médica integral, la 
salud mental y la promoción de estilos de vida 
saludables; por otro lado, el artículo 79 del 
mismo ordenamiento enlista las profesiones 
que requieren título profesional para ejercerse 
legalmente en el campo de la salud, incluyen-
do, entre otras, la medicina, la psicología, la 
nutrición y la enfermería.
Esta clasificación normativa evidencia que, 
desde el ámbito sanitario, dichas disciplinas 
forman parte del conjunto de servicios de la 
salud. No obstante, para efectos fiscales, y en 
particular para la aplicación de la exención 
prevista en el artículo 15, fracción XIV de la 

LIVA, es necesario identificar los servicios de 
médicos en sentido estricto.
En este sentido, de acuerdo con la clasificación 
del artículo 41 del Reglamento de la LIVA, solo 
los servicios prestados por médicos actualizan 
el supuesto de exención del IVA. Por el contra-
rio, los servicios de psicología o nutrición o 
enfermería, aunque formen parte del sistema 
nacional de salud y estén regulados como 
profesiones en este ámbito sanitario, tienen 
una naturaleza distinta a los médicos per se, y 
no se encuentran expresamente contempla-
dos como actividades exentas.

CONFLICTO EN EL TRATAMIENTO FISCAL EN 
LA PRÁCTICA
Resulta pertinente llevar a cabo el presente 
análisis, toda vez que se ha identificado que, 
en la práctica, algunos contribuyentes que 
prestan servicios relacionados con la atención 
a la salud, como psicólogos o nutriólogos, 
suelen aplicar la exención del IVA bajo el 
supuesto de que dichos servicios comparten la 
misma naturaleza que los servicios profesiona-
les de medicina.
No obstante, si bien estas profesiones forman 
parte del sector salud y están reguladas por la 
legislación sanitaria como servicios de salud, 
desde una interpretación estricta a la legisla-
ción fiscal, no se encuentran comprendidas en 
la hipótesis de exención establecida en el 
artículo 15, fracción XIV de la ley del IVA.
Dicho precepto restringe la exención única-
mente a los servicios profesionales de medici-
na, prestados por médicos titulados. Por tanto, 
conforme a una lectura literal de la normativa 
vigente, los servicios profesionales de psicolo-
gía o nutrición deben considerarse como actos 
gravados a la tasa general del 16 %, aun cuando 
sean prestados por profesionales con título y 
cédula profesional.
Finalmente, conforme a una interpretación 
gramatical del artículo 15, fracción XIV de la Ley 
del IVA, la referencia a que los servicios se
presten “por conducto de sociedades civi-
les” únicamente describe el medio a través
del cual puede instrumentarse la prestación 
del servicio por personas físicas, sin que de 

dicho texto se desprenda un requisito adicio-
nal relativo a la relación jurídica que deba exis-
tir entre el médico y la sociedad civil. En conse-
cuencia, en nuestra opinión, no puede soste-
nerse que el médico deba ser socio o trabaja-
dor de la sociedad, siendo suficiente que el 
servicio profesional de medicina, encaminado 
al diagnóstico, tratamiento y seguimiento, sea 
efectivamente realizado por un médico con 
título profesional.

CONCLUSIONES
La exención del IVA para los servicios profesio-
nales de medicina se fundamenta en la nece-
sidad de uniformar la carga fiscal a nivel nacio-
nal para los actos propiamente médicos, pero 
su correcto alcance depende de una interpre-
tación estricta de la norma. El artículo 15, frac-
ción XIV de la Ley del IVA ampara únicamente 
a quienes, contando con título profesional en 
medicina, brindan diagnósticos, tratamientos 
y seguimiento de pacientes, ya sea de manera 
individual o a través de sociedades civiles e 

instituciones autorizadas. En cambio, otros 
servicios de salud, como los hospitalarios, de 
laboratorio, radiológicos y estudios clínicos, 
sólo quedan exentos si se prestan por organis-
mos públicos descentralizados, pues la frac-
ción XV delimita expresamente este supuesto. 
En consecuencia, cuando dichos servicios los 
presten particulares o sociedades civiles, se les 
aplicará la tasa general del 16% de IVA.

Por otra parte, resulta fundamental distinguir 
con claridad entre las actividades médicas en 
sentido estricto y aquellas disciplinas afines, 
como psicología, nutrición o enfermería que, si 
bien son parte del sistema de salud, no se eng-
loban en la exención prevista para los médicos 
titulados. Esta diferenciación, reforzada tanto 
por la Ley General de Salud como por la inter-
pretación de la SCJN, exige a los contribuyen-
tes no aplicar indebidamente el tratamiento 
exento a actividades que, aunque contribuyan 
al bienestar físico o mental, no constituyen 
actos de medicina conforme a la Ciencia Médica.
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